
Súm* 98. Mîércokâ 9^ de Octubre áa fS84« SI tSubs. 9e peseta^

ÛE U FROViKOA M CORDOBÂ.
Lna leyes y las disposiciones del Gofcler» 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desdo enatro días despues para los 
demds pueblos de Ma misma provincia. (ICey 
de S de WoTlembre de 1839.)

SUSORIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 8 Id. iuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘95 » 11*35
Sois id........................ 15'50 > 32*50
Ünaño...................... S3 > 45

Se publica iodos los dias escepio los Domnos:

Las leyes, órdenes y anandos que se man 
den publicar en los cBoletines oficiales» se 
kan de remitir al Befe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
Dovedad en su importante salud.

Ministerio
de Gracia y Justicia. Í

BEALES DECRETOS.
Accediendo à lo solicitado por ' 

don Francisco Gayoso y Llorante, 
Magistrado de la Audieneia do lo cri
minal de Córdoba,

Vengo en trasladarle & igual pla
za de le de Avila, vacante por kaber 
Bido también uasladado don Manuei 
Morales.

Dado en San Ildebnso á trece de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Accediendo á lo solicitado por 
don Manuel Morales y Perez, Uagis- 
tredo de la Audiencia de lo criminal 
^® Avila, j

Vengo en trasladarle á igual pía- j 
^® de la de Córdoba, vacante por ha- ‘ 
"W sido tambien trasladado D, Fran- 
®^8co Gayoso.

Úado en San Ildefonso á trece de 
otubre de mil ochocientos ochenta 

J cuatro___Alfonso.—-El Ministro 
Vel^*^^^^*^ ^ Justicia; Francisco Sil-

‘recoion general de los Begistroaci- ■ 
^ y de la propiedad y del Notariado. Í 

^ En el distrito de la Audiencia de j 
^°tuúa se ha ¿^ proveer por trasla- j 
toa’ ‘^^^^^ comprendida en el terca* | 
nm *2®" turnos sehaiados en el arti- | 
No* ■ '^^^ reglamento general del ’ 

' be w*^®* ^ conforme i los ártica- 1 
^*3 d^I misino y 6/ doi rhI dg., 1 

creto da 20 de Enero de 1881,1a No
tarié vacante en Kivadeo, partido ju
dicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, por 
conducto de la Junta directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de 30 dias naturales, 
¿ contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la <3aceta.»

Madrid 8 de Octubre de 1884.— El 
Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de 
Pamplona se ha do proveer por con
curso, como conpreudida en el se
gando de los turnos señalados en el 
art. 7." del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los articu
les 35 del mismo y 5,° del Beal de
creto de 20 do Enero de 1881, la No
taría vacante en Bentería, partido 
judicial de San Sebastian.

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, por 
conducto de ia Junta directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de 30 días naturales, 
¿contar desde el siguiente al de la 
publicaoion de esta convocatoria en 
la «Gaceta.»

Madrid 8 de Ootubrede 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós.

Sa halla vacante el Registro de 
la propiedad de Siles, de cuarta cla
se, en el distrito de la Audiencia ter
ritorial de Granaia, con fianza de 
lUb pesetas, cuya provision debe 
hacerse por ooncorso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
hipotecaria, en la regla 2/ del 263 
del reglamento para su ejecuoion y 
en el Real decreto de 37 do Junio do 
1879.

Los aspirantes elevarán sus lo- 
Heitudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según le 
prevenido en loi inicalos S/ ;; 3/ del

Raal decreto de 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogable término 
de 60 días uaturalas, contados desde 
elsiguienta al de ia publicación do ' 

, esta convocatoria en la «Gaceta.» í 
• Madrid 8 de Octubre de 1884.—El ; 

Director general, Cirilo Amorós. ?

Sohaila vacante el Registro de 
. la propiedad de Puerto del Arrecife, í 
í de ouarti ciase, en el distrito de la

Audiencia territorial de Las Palmas, 
i con fiacza de 1250 pasotas, cuya pro- ; 
£ vision debo hacerse por concurso 
, entre los Registradores que lo solí- = 

oiten, según lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley hipotecaria, en la * 
regla 3.* del 263 del reglamente para 
su ejecución y en el Real decreto do 
27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes ai Gobierno, por conducto de 
esta Dirección general, según lo pre
venido en los artículos 2.“ y 3.® dal 
Real decreto de 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogable término 
de 60 dias naturales, contados desda 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en ia «Gaceta.»

Madrid 8 de Octobre de 1884.— 
El Director general, Cirilo Amorós.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de San Clemente, da 
cuarta clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de Albacete, con 
fianza de 1.375 pesetas, cuya provi- 
skn debo hace se por concurso en
tre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley hipotecaria, en la regla 
1.* del 263 del reglamento para so 
ejecución y e;î el Beal decreto de 27 
de Junio de 1879. ,

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en los artículos 2.* y 3.’ 
del Real decreto de 17 de Abril de 
1884, y dentro del improrrogable 
término de 60 dial nilurales, conta

dos desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria, en la 
■ Qaoeta.%

Madrid 8 de Octubre de 1884.—El 
Director general, 3irilo Amorós,

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Soria, de segunda 
clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 
2 500 pesetas, cuya provision debe 
hacerse por concurso entre loa Re- 
gtBtrí.dúres qua lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art, 303 de la ley 
hipotecaria, en la regia 2.' del 263 
del reglamento para su ejecución y 
en el Real decreto de 27 de Junio de 
1879.

Los as pi ■■antes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
preveaido en los artículos 2." y 3.’ 
del Real decreto de 17 de Abril de 
1884, y dentro dal improrrogable 
tórmiao de 60 días naturales, conta
dos desde el síguieate al de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
«Gaceta.»

Madrid 8 de Octubre de 1884,— 
El Director gouerai Cirilo Amorós.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba»

Núm, 799,
Sección de Fomento.—Negociado 

do Montas.
Se seca á pública subasta los pas

tos sobrantes de la dehesa boyal da 
Faeute la Lancha, por no haberse 
verificado la primera, para 240 ca
bezos de ganado lanar, bajo el tipo 
de 240 pe se tas y con augecion al 
plifgj da condiciones inserto en el 
•BeJetin oficial» de 12 de Agosto 
último, número 37 en la parte que 
se refiere, tanto á las generales de 
los remates corno ¿ las partioulares 
de esta clase de sprovechamientos.

El acto tendrá lugar en las Gasas 
consistoriales de Fuente la Lancha, 
ante el Alcalde, el día 7 de Noviem
bre próximo, á las 12 de su mañana.

Córdchs 18 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

Jodsuwi Garcia y Et^inofet»

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 801.' 
Comisión provincial 

da Córdoba.
Quintas.

Loa artículos 87 ; 88 da la ley de 
realuíamiento de 8 de Enero de 1882 
impone A loa individaos excluidos 
temporalmente del servicio ordinario 
activo, por haber resultado inútiles 
para él y ú los que no alcanzaron la 
talla do 1*545 milimetros, la obliga
ción de presentarae á las Comisiones 
provinciales en cada ano de los tres 
llamamientos sucesivos, para ser 
nnovamente reconocidos y tallados.

Sin embargo de esta obligación y

dé las difíFenfei eitaoieoes hechas 
por la misma, los mozos que A con
tinuación se expresan, procedentes 
del reemplazo de 1883, han deiado 
de cumplir con este precepto legal y 
la Comisión de mi Vicapresideooia 
ha acordado ooicederles un plazo 
improrogabie de veínte días, conta
dos desda la fecha, pata que dentro 
de él y en los Miércoles ó Jueves de 
cada hamaca, en que la misma cele
bra sesión, se presenten aquellos pa
ta que tenga efecto la diligencia 
menoionads; advirtiéndoles que tras
currido el plazo que se señala, se 
procederá sin otro aviso A aplicar A 
los que dejaren de hccerlo las dispo

siciones penales A que por en des
obediencia se han hecho acreedores,

Córdoba 18 do Octubre de 1884. 
—El Vice-preside ote, Mariano Lopez 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
Maris Oastiñeira.

Cupo de Aguilar.
67.—Lorenzo Josende Sotoma

yor, inútil.
Belalcázar,

26.—Vicente Medina Vega, inú
til.

55.—Antonio Herrador Cambrón, 
eerto.

Cabra.
<04,—Angel Franco Samos, inú

til.

Fernan-NoSéZi
17.—Valentín Ariza Lopez, aorto. 

Lucena,
176.—Podro Navarro Flores, inú

til.
Montilla.

49 —Rafael Gar<^ia Ruz, inútil. 
Priego.

18.—Fernando Cobos Muñoz, 
inútil.

19,—Juan Pareja Garcia, inú
til.

Paente Genil.
60.—leidro Ruiz Fernandez, inú

til.
Pedroehe.

7,—FeraandoSanches Ruiz, inú
til.

Núm. 804.

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.
HELáCION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyo dato 

se publica en e[ presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la instrucción de H de Abril de 1877, con el fin de que reclamo 
contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado A los minerales que se expresan.

Córdoba 16 de Octubre de 1884.—El Administrador de Contribuciones y lienta^, Feliciano Mariño,

Título de la mina. Clase de mineral
Término 

donde radica.
Nombres 

de los dueños ó representantes.
Trimestre 

4 que pertene
ce lo extraído.

Mineral ex 
traído.

Qtls. métricos.

Valor Íntegro.

Pts. Gis.

San Francisco Plomo Santa Eufemia Sociedad fundadora Santa Eiifemia Primero 995 22387 50
Abundancia id. Fuente Obejuna D, Gaspar Nuñez id. 2714 27587 BO
Terrible
San Miguel 
Esperanza Hulla Belmez Compañía Hullera y Metalúrgica id. 208900 188010
Laura
San Rafael 3.' il. Espiel Sociedad Ibérica id. 5180 4662
Raheza de Vaca id. Belmez Cp," de ¡os ferro-carriles andaluces id. 39080 35172
Santa Elisa il. id. La misma id. 92300 83070
Santa Isabel id. id. D.* Candelaria Figueras id. 59510 35659
El Descuido Antimonio Espiel D. Teodoro de Sierra id. 150 900
Buenaventura Sulfato 2." Fuente Obejuna Gregorio Rey id. 100 1200

uLmíiiuoi.
Núm. 563.

Alcaidia constitucional 
de Rute.

distrito electoral de Priego.—Sec

ción 7.* Bate.
^opia de la lista doplicada de los 

«lectores que emiten su voto en 
«ste día para Diputados provincia
les, cuyos nombres de teles electo
res se inscriben A esta continua
ción por órden numérioo y según 
van votando en esta Seeaion, en 
la forma dispuesta por la ley elec
toral vigente;

(Contínuaoion.) 
l^*Juan Arébalo Retamosa 

Francisco Perez Jimenez 
íoaé Cantero Gálvez 
^úan del Aguila Caballero 
Luis Roldan Jimenez 
Antonio García Henares 

Estonio Guerrero Igeño

D.José Tirado Lanzas 
José Molina Medina 
Pedro Serrano Díaz 
Antonio Luz Gordon 
Juin Porras Carrillo 
Manuel Flores Saló 
Casimiro Olmedo 
Julián Gordon Caballero 
Ventura Dominguez 
Calixto Sánchez Granados 
José Alcoba Montes 
Juan Antonio Lopez Morante 
Rafael Mangas Ubeda 
Franoiseo Porras (a] Porrillas 
Librado Caballero y Caballero 
Juan José Ortiz Retamora 
Juan Burgos Roldan 
Juan Granados Caballero 
Antonio Tejero Muñoz 
Antonio Gómez Moreno 
Juan Onieva Lanzas 
Leoncio Piedra Aguilar 
Juan Antonio Salvador Mangas 
Joan Espejo Rabasco 
Isidoro Repullo Diez
Francisco Plasencia Valenzuela 

Carmona

D. Andrés Cruz Morales
Nioolás Gonzalez
José Martin Molina Alcalá 
Francisco Roldan Cobos 
Francisco Sánchez Solis 
Juan Garcia Leon 
Fraocisao Paula Gómez Royo 
José Cárdenas Perez 
Juan Atenas Carabajal 
Juan Ramírez Gonzalez 
Tomás Molina y Molina 
Raimundo Tirado
Antonio M.* Repollo Durán 
Brigido Rodríguez Forras 
Bartolomé Onieva Igeño 
Antonio Molina Ramírez 
Gerónimo Lopez Morante 
Juan Alcalá y Alcalá 
Diego Ramirez Moreno 
Juan Molina Arenas 
Francisco Higueras Rojas 
José Roldan Nieva 
Manuel Miranda Gordon 
Ramón Maciss
Francisco Sarmiento Retamosa 
Francisco Gonzalez Aguilera
Juan Antonio Rodriguen Cantero

D.Bartolomé Morales García 
Antonio Rabasco García 
Cristóbal Granados Caballero 
Francisco Sánchez Díaz 
Antonio Tirado Roiz
José Molina Cruz
Juan Antonio Córdoba Tenllado 
Diego Piedra Arébalo 
Antonio Chacón Pozo 
José Serrano Benavides 
Francisco Caballero Luque 
José Lopez Mangas 
Pedro Henatea Alcántara 
Félix Diaz Reina 
José Perez Henares 
Sisenando Crespo Ariza 
Andrés Roldan Ruiz 
Francisco Borrego Ropero 
Alejandro Caballero Sánchez 
Joan Molina Castillo 
Francisco Paula Maillo 
Cristóbal Ronda Trugillo 
Pedro Carabajal Molina 
Juan Antonio Reyes Roman 
Juan Ramón Mangas Tejero 
Miguel Carabajal Molina 
Juan Mz Arrebola Oaballero

Ministerio de Cultura 2024



Î). Au toil io José Polo Galisteo 
José Osuna Marin 
Gabriel Ramírez Ferez 
Antonio Garcia Caballero 
Ftanoiaao Lopez Mangas 
Bartolomé de la Graz Portas 
Antonio Caballero Muñez 
José Bornera Ramírez 
José Leiva Gutierrez 
Sebastian Valverde 
José Muñoz
José Aro Repullo 
Juan de Montas Gomez 
Andrés Muñoz Montes 
Juan Gordon Caballero 
Dionisio Ramírez Ferez 
Pedro Trujillo Rula 
NieoJás Caballero Tirado 
Juan Raíz San Juan 
Rafael García Morales 
Juen Antonio Roldan y Roldan 
Juan Antonio del Aguila 
Domibgo Trujillo 
Julian Sauchôz Aîccs 
Joié Molina Ferez 
Aiejo Pineda Quertero 
Antonio Muñoz Tejero 
Diego Roldan Cabaüero 
Diego Prados Sánchez 
Gregorio Guijarro Roldan 
José Caballero Aguilar 
Juan Manual Porras Luque 
José M.* Roldan Gonzalez 
Juan Antonio Toro Palomeque 
Juan de Campos Molina 
Juan Antonio Atiza Crespo 
Juan Antonio Retamosa Lopez 
Julián Gordon Gómez 
Pedro García Molían 
Rafael Reina Leiva 
Francisco Algar Lanzas 
Joaquín Gaiola Morales 
Doroteo Rodrignez Piedra 
Andrés Mangas Campol 
Librado Caballero Garcia 
Pedro Pulido García 
Gerónimo Cobo Per^z 
Juan Caballero Trujillo 
Miguel Leal Porras 
José Padillo Caño 
José Gordon Ayala 
Antonio Aré balo Mangas 
Simon Redondo Trujillo 
Ramón Gueireto Moreno 
Andrés Granados García 
Gárloa Gimenez García 
Francisco Caballero Muñoz 
Esteban Roldan Mata 
José Algar Potras 
Juan José Gaballro Rodríguez 
Juan LU’S Rodríguez Montes 
Andrés Ribas Bueno 
Juan Macias Henares 
Francisco Ruiz Hans 
Francisco Trujillo Caballero 
Fernando Lopes Cordon 
Antonio Moriel Osuna 
Antonio Lopez Mangas 
Botbonio Granados Roldan 
José Martin Garcia del Aguila 
Cristóbal Caballero Galindo 
Gerónimo Cobo Rodríguez 
Juan Alcoba Montea 
Mareimenio Potras Ayala 
Pedro Moacoso Ordoñez 
Joan Bernabé río Pino 
José Sillero Rodriguez 
Joan Antonio Ferez Montilla 
Juan dé Mangas 
Domiagó Bois Soata

A» W§ ¿?í ^ í^^^* *^

D.Franciiiûû Nieva García
Í Francisco Tirado Molina
'’ Ftarcísco Paula Retamosa 
J Juan Igeño Roldan
1 Diego Roldan Porras
^ Bernabé Caballero Diaz
, Vicente Molina Mangas
Í Francisco Paukano Arébalo Grs- 
1 nados
í Ventara Reyes Montes 

Alforxso Bueno Campos
5 Pedro Henares del Aguila 

Miguel Roldan Gordon 
Juan Antonio Serrano Rosa 
Vicente Higueras Aguilar 
Tiburcio Igeño

j Julián Moreno Guerrero
s Pedro Caballero Gutiérrez
? Silvestro Sauchez Piedra
S FrancisBO Granados Caballero
1 Juan Antonio Retamo?» Cárdenas
1 Mariano Nabajas Moralos
í José Morales Miranda 

Andrés Cruz Expósito 
j Antonio Padrasas Quiles
| Jaau Reyes Díaz
? Pascual Leal Herrero 
| Antonio Molina Diaz
* Juan Francisco Muñoz Ordóñez
{ Juan Aguilera Perez 
| Patricio Caballero Muñoz
i Franciaao Córdoba Gutiérrez 
Í{Se continuaré.)

Núm. 757.
1 Á-csldia nonstitucional
1 de Granjuela.
1 Extracto de loa acuerdos tomados 
| en el anterior trimestre por este 
F Ayuntamiento. 
í (Conclusion.) 
í Extraordinaria del 14, 
| Gonooot dal nueva titulo adminia- 
| trativo, expedido por la superioridad 
i á favor dels maestra doña Maria Fu- 
i rifioacion Amaro, por el ascenso ds 
1 sueido según la ley de 6 de Julio de 
? 1883.
i Pasar el expediente instruido, con- 
< tra el Ayuntamiento anterior, al se

ñor Gobernador, civil para que en 
' viaía de ouanto resulta en el repar

to general y doaftlco en loa fondos 
municipales, pasara el tacto de cul
pa à los tribunales de justicia.

Exponer da agravisa por al plazo 
i de ocho diaa el padrón de cédulas 
i personales de mil ochocientos ochen- 
j ta y cuatro á ochenta y cinco, 
j Ordinaria del 31.
í Ordenar ai Agente de Córdoba 
j que abonase la sorna que adeudaba 

este Ayuntamiento ai eontigente del 
Pósito por cuanta da 1881 é 82.

Contestar á la maestra de la pú
blica de niñas, que la essay local que 
habita lo tiene el Ayuntamiento ar
rendado para el destino de la ense
ñanza y no para que el propietario 
obre en el mismo á su voluntad, en 
perjuicio de la enseñanza y cuando 
no se trata de mejorar en los mis
mos.

Informai á la Exorna. Comisión 
provincial de que, las imputaaiones 
contra don Francisco Gala Bees, de
bieran considerarse sin valor ni efec
to toda vez que no se han comproba- 

Ido los hechos que infundada mente se 
le atribuían.

Dar por llegada una instancia 
remitida por el Sr. Gobernador civil, 

| QBa gj??é ádR ÍJ^uifl Cá?deoií» |e-

6tveata ea Molamacíon de haber ca 
vencidos como S ecretario que fné de 
este Ayuntamiento, pasávdolo áin- 
forme a la comisión permanente del 
ramo. ,

Aprobar definiti vamenteel padrón 
de cedo las personales, que ha de re- ? 
gir en 1884 á 85. 5

Ordinaria del 28,
De baberse enterado, de que el 

señor Gobernador civil había pasado 
el expediente instruido contra el an ■ 
terior Ayuntamientoá los tribunalis 
de Justicia.

Compeler al expendedor de cé
dulas personales, al Recaudador mu, 
nicipal, ex Alcalde, Interventor y 
Depositario para que presentaran las 
cuentas y descubiertos de su admi
nistración correspondientes al eco
nómico de 1883 á 84.

Da no poderso acordar la recau
dación é inversion de fondos por no 
estar aprobado el presupuesto ordi
nario del corriente año.

Que finalizado el actual mes, se 
saquen los extractor de los acuerdos 
tomados, en el actual triin63Í’’e y 
sprobadíss se manden A la superiori
dad pera su publicación,

Granjuela 44 de Ootubre de 1884. 
—El Alcalde, Antonio Domingo.— 
El Secretario, A. Camacho.

A NU N GIOb<.
VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
gena una aceña en Villa del Rio, 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho pares de piedras, 
de ellas tres francesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefao- 

: to montado á la mayor perfección, 
constando de tres edificios de anti
gua y sólida construcción, tanto 
que han resistido las mas fuertes 
crecidas del río habidas hasta hoy 
sin el menor detrimento de su fá- 
brioa, como así mismo su presa de 
silEerla que la une á las calles de 
dicha villa.

Se comprende en la enagena- 
cion una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajar y á su espalda una cuadra 
cubierta, situada aquella en la ca
lle Real de dicha villa, y en la de la 
pescadería un espacioso local, en 
parte cubierto, con pozo de media
nería y pesebreras para albergar 
tas caballerías de los moledores y 
á otros usos.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto ea la Notaría da don 
Joeé Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle de Carreteras 
número 2, quien admitirá toda cla
se de proposiciones y ante él se ce
lebrará subasta el dia 26 del mes 
actual á las doce de su mañana, 
entre Jos que hayan hecho licita
ción ó la hagan en el acto: trasmi
tidas las proposiciones ai señor pro
pietario, elegirá la mas beneficio- 
sa á sus interese,s ó las desechará 
todas si así le conviniese, en el tér
mino de quiuce^dias. S—5
‘ MANUAL
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligaacias preventivas de los 
sumarios en qae pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Aballa, Abogado y Director 
dal periódico «El Consultor da los 

A;untamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
.iBBíBtl edioíOQi 40 6fit0 impoiienta 

libio para uso de los Juzgados mu
nicipales,, que se ha ajusUdo en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimioal 
de 14 de Beptiembre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y fiemas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia ue dichos Juzgados y ibima de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa juíolos de faltas y para 
las diligencias preliminares fiel au- 
üiario, y, por último, el lib. 3.° del 
Código penal, que proecribe las pe
nas correspondientes.

La circunztancias de haberis 
agotado ya cuatro er merosas edioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarioa á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa. 44.

Los pedidos ai Administrador de 
■El Consultor de los Aynstamíentos 
y de loe Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los loitnularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director fiel periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba fié pablicarss esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
doras, contratiatas de obras, portea
dor ea, mancebos ds comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
loa Contía tos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelea 
ír unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido tuda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los oontratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
temos todos los lórmularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consígnarse estos con
tratos, como para los juicios de desa* 
huelo y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
«1 cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libre, como se ve, al 
pensauiiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitât 1» 
celebración de losoontratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, msr- 
cando cuales son los derechos y de
beres de loa contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: es 
holandesa 3.

Los pedidos al Administrador ds 
«El Consultor* de loa Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo» Ma" 
drid.

¡W^» dal -Plí^ tó Í^y4s>8.|
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